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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á tos Editores de los 
'mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de IS39.) 

S e p u b l i c a todo** lo» d í a s e x c e p t o loa d o m i n g o * . 

- ú p a s e l o s D E SUSC:UCIÓ. - I . •- — 

En esta capital, llevado á domicilio, 3 ' 5 0 peseUs mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3 ' 5 0 al mes; 6 al trimestre; 1S al semestre, y a g ' a o por un aúo. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abouo en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las un» sean 
á instancia de parte no pobre, se insertaría oiiei tímenle: a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

.Vun io ro d u e l t o .»<> c é n t i m o * d o p é s e l a . 

Parle oficial. 

PRESIDENCIA D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

P resupuestos.—Circular. 

Segúu lo preceptuado por la ley Mu
nicipal vigente, en su art. 150, deben re
mitir á este Gobierno de provincia los 
Ayuntamientos de la misma, antes del 15 
de Marzo próximo, los presupuestos or
dinarios para el ejercicio económico de 
1885 á 1886, con el 'fin de corregir las 
extraliinitacioues legales, si las hubiere, 
siendo condición precisa el nivelar los 
gastos con los ingresos. 

Para cubrir el déficit que pudiera re
sultar despuós de agotados los recursos 
ordinarios, están concedidos los recargos 
de un 18 por 100 sobre las cuotas de la 
contribución territorial, el 18 por 100 so
bre la industrial, el 70 por 100 sobre el 
cupo del encabezamiento de consumos y 
un 50 por 100 sobre cédulas personales. 

Si aúu apareciese un déficit de consi
deración, teniendo en cuenta lo que de
terminan las Bealcs órdenes de 3 de 
Agosto de 1878, 27 de Setiembre de 1882 
y 10 de Julio de 1883, se ha de instruir 
el oportuno expediente-propuesta de ar
bitrios extraordinarios, en la forma esta
blecida en las reglas 1. a , 2 . a , 3 . a y 4 . a de 
la primera de dichas soberanas disposi
ciones, solicitándolo así del Kxcmo. Señor 
Ministro de la Goberuación, y remitién
dole á este Gobierno para la tramitación 
y curso correspondientes. 

Los Ayuntamientos que tuvieren dé
bitos por valores de los presupuestos ge
nerales del Estado, cuidarán de cumplir 
lo que previene la Real orden-circular de 
10 de Abril de 1882, publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de 20 del propio mes, en 
sus reglas A, B y C; y si necesitasen 
para cubrir sus obligaciones el máximum 
de los recargos legales, formarán tam
bién el citado expediente, cumpliendo lo 
<iie dispone la regla D. 

Recomiendo á los Sres. Alcaldes cui
den con la mayor eficacia del cumpli

miento de este importante servicio, á fin 
de evitar recuerdos, y menos que hayan 
de adoptarse medidas coercitivas por mo
rosidad ó negligencia. 

Madrid 26 de Febrero de 1885 .=El 
Gobernador, R. Villaverde. 

Comisión provincial. 

REEMPLAZOS. 

El martes próximo 3 de Marzo, á la una de 
su tarde, tendrá lugar en la Casa-Palacio de 
esta Corporación, el sorteo de décimas preve
nido por el art. 3 i de la ley vigente de Reem
plazos, entre los pueblos de esta provincia, 
que del repartimiento verificado en virtual 
dol Real decreto de 23 del corriente han re
sultado con fracción decimal. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL 
para que llegue á conocimiento de los s e ñ o 
res Alcaldes é interesados en el reemplazo, 
por si desean presenciar dicho acto. 

Madrid 26 de Febrero de 1835.=El Vice
presidente, Dionisio de Revuelta.=E1 Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión, de 6 de Febrero de 1885. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR REVUELTA. 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla

no.—Lengo.—Escribano.—Gómez Pom-
bo.—Casuso.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las dos de la 
tarde, se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos pues
tos al despacho, se adoptan los acuer
dos siguientes: 

Disponer, en vista de lo mauifestad o 
por la Comisión de Beneficencia, y te
niendo en cuenta las necesidades del 
servicio, que el Oficial del Cuerpo admi
nistrativo provincial D. Mariano J i m é 
nez, que actualmente se halla destinado 
á la Sección de examen de Cuentas mu
nicipales, vuelva á la Dirección del Hos
pital provincial donde antes prestaba sus 
servicios. 

Trasladar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito del Hospicio, la comunicación de 
la Comisión provincial de Toledo, desis
tiendo de la competencia suscitada entre 
dicho distrito y el Ayuntamiento do Li-
11o, sobro alistamiento para el actual 
reemplazo del mozo Ramón de la Cruz 
Piuilla, por reconocer el mejor derecho 
que asiste al repetido distrito. 

Informar al Sr . Gobernador que 
procede la aprobación de las cuentas 
muuicipales de Estremera, correspon
dientes el ejercicio económico de 1875 v 

á 1876. 
Informar al Sr. Gobernador que pro

cede la aprobación de las cuentas mu
nicipales de * Aranjuez, relativas al año 
económico de 1880 á 81 . 

Se levanta la s e s # u . = E l Vicepresi
dente, Dionisio de Revue l ta .=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 7"de Fctrero de 1885. 

I'RESIDEKCIA DEL SEÑOR REVUELTA*. 

¿L'ñoros que asisten: . . - - . * 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla

no.—Lengo.—Escribano.—Gómez Pona
bo.—Casuso.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Pasar al Poneute Sr. Escobar y More
no, el expediente relativo á la reclama
ción de abono de dietas devengadas por 
el Comisionado de apremio, contra el 
Ayuntamiento de Coslada. 

Trasladar al Ministerio de la Gober
nación, por conducto del Sr. Gobernador 
de la provincia, la comunicación del se
ñor Teniente Alcalde del distrito del Hos
picio, participando haber sido excluido 
del alistamiento para el actual reemplazo 
el mozo Gonzalo Cruz Puerta, por corres
ponder con mejor derecho al distrito del 
Hospital, á fin de que se tenga presente 
dicha exclusión al fijar el cupo que co
rresponde á esta provincia. 

Declarar bien iucluído en cabeza de 
alistamiento del pueblo de Carabaña para 
el reemplazo del año actual, al mozo Ni-
comedes Morante Cánovas. 

Oficiar al Sr. Teniente Alcalde dol 
distrito del Hospicio, á fin de que forme 
y remita el expediente relativo á la com
petencia suscitada entre dicho distrito y 
el Ayuntamiento do Villalumbroso, pro
vincia de Patencia, sobre mejor derecho 
á la inclusión en sus respectivos alista
mientos para el reemplazo del corriente 
año, con el fin de remitirlos al Ministerio 
de la Gobernación á los efectos del ar
tículo 69 de la ley. 

Contestará la Comisión provincial de 
Segovia manifestándole las razones por 

qué el Ayuntamiento de Navalcarnero se 
niega á incluir en su alistamiento para el 
reemplazo de este año al mozo Juan, 
García y García, el cual, así como su pa
dre, tienen su vecindad en Torre-Val de 
San Pedro, proviñcia'de Segovia. 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia que para informar én el expe
diente relativo á la indemnización solici
tada por' D. César Donoso, contratista 
que fué de las obras de construcción de 1 
camino de Humera á enlazar con el que 
desde BoadiHa'cónducc á la carretera ge 
neral de Extremadura, en concepto de 
daños*y- perjuicios que se le* originaron 
por 'no- fktáto? continuar dichas obras, con 
sidera indispensable la Comisión oír a 
Sr. IngerfTefo Jef&'óTe caminos de la pro
vincia. 

Se levanta la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Dionisio de Revue l ta .=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

A < 1 D I i t i i - l ración 
do Contribuciones y Rentas 
do la provincia do Madrid.. 

Llegada la época en que por la Comi
sión de evaluación de esta capital y por 
las Jun tas periciales en los demás pue
blos de la provincia han de formarse los 
apéndices á los amillaramientos de la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería que han de servir de base para los 
repartimientos del próximo año económi
co do 1885-86, la Administración ha creí
do deber llamar la atención de dichas 
Corporaciones, así como de los contribu
yen tes , y hacer las prevenciones si
guientes: 

1. a Las Juntas periciales, por couduc-
to de los Alcaldes respectivos, anuncia
rán inmediatamente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia el plazo, durante el 
cual habráu de presentarse las declara
ciones ó partes de alteración ó transmisión 
en la riqueza territorial, sin que dicho 
plazo baje de quince días ni exceda de uu 
mes, según la importancia de las locali
dades, tenieudo en cuenta el número de 
contribuyentes. 

2. t t Todo propietario ó colono cuya ri
queza afecta á dicha contribución haya 
de sufrir alteración ó traspaso en el atni-
llaramiento, preseutará ante la respectiva 
Jun ta pericial, deutro del período que se 
señala, el correspondiente parto en que 
conste la clase de riqueza, finca ó gaua-
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dos á que se refiera, y motivo ó concepto 
de !a alteración ó traspaso. 

3 . a A dicho parte ha de unirse un 
timbre móvil de 10 céntimos de peseta, 
según dispone el caso 5.° del art . 31 de la 
vigente ley del Timbre del Estado de 31 
de Diciembre de 1881. 

4 . a Las variaciones por transmisión 
de dominio no pueden efectuarse sin pre
via exhibición del título ó documento eri 
que consto la transmisión y el pago del 
impuesto de Derechos Reales. Cuando 
por haberse verificado la transmisión ver-
balmente no exista iustrumento público ó 
privado en que se consigue, los interesa
dos presentarán una declaración en que 
manifiesten cual haya sido aquella, ha
ciendo constar necesariamente la cir
cunstancia de haberse satisfecho el refe
rido impuesto. 

En el apéndice al amillaramiento 5 . " 

se hará constar la fecha del parte del ia 
teresado, la alteración que se contraiga, 
así como la fecha del otorgamiento ó 
autorización del documento justificante y 
la en que se inscribiera en el Registro de 
la Propiedad ó se hubiere satisfecho el 
impuesto. 

6 . a Según el art. 33 de la ley del Tim
bre, los funcionarios que admitan el parte 
á que se refiere la prevención 2 . a , sin 
que lleve unido el timbre móvil, incu
rren en la multa de 10 pesetas y el rein
tegro de su importe, sin perjuicio de que 
exijan ellos igual responsabilidad ¡i los 
interesados. 

7 . a Los individuos de las Jun ta s que 
lleven á cabo alteraciones en los amilla-
ramieutos sin las formalidades indicadas, 
quedan incursos en la multa da 10 á 50 
pesetas que impondrá el Sr. Delegado de 
Hacienda, según lo dispuest©-^sn el ar«*| 
tículo 175 del Reglamento del impuesto 
de Derechos Reales y transmisión de bie
nes de 31 de Diciembre de 1881. 

8 . a Además del deber en que se halla 
todo contribuyente de dar conocimiento 
de las adquisiciones por compra, heren
cia ó permuta, tienen el de dar parte de 
las construcciones ó reedificaciones de 
predio*» urbanos, así como de las planta
ciones ó variaciones de cultivo en la ri
queza rústica y de aumento ó disminu
ción en la ganadería, á los cfoctos que 
determina el Real decreto-ley de 23 de 
Mayo de 1845 y demás disposiciones vi
gentes sobre exenciones temporales y alta 
6 baja cu el líquido imponible. 

9 . a Terminados I03 apéndices se ex
pondrán al público, duraute también el 
término de ocho á quince días, anuncián
dolo en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
•y por medio de edictos en las respectivas 
localidades y donde existan hacendados 
forasteros, á fin de que los contribuyen
tes "puedan formular sus reclamaciones 
ante el Sr. Delegado de Hacienda en el 
plazo y forma que dispone el art . 185 del 
Reglamento de procedimientos de 31 de 
Diciembre de 1881, eu el caso de no ser 
atendidas por las respectivas Corporacio
nes populares. 

10 . a Como parte integrante y esencial 
de dichos apéndices, se formará por las 
Jun tas periciales un estado resumeu de la 
total riqueza amillarada que resulte, arre
glado al modelo núm. 2, publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, suple
mento al núm. 127, correspondiente al 27 
de Mayo de 1884 al circular el reparti
miento general del corriente año econó
mico. 

La Administración recomienda muy 

especialmente á los Sres. Alcaldes que 
adopten las medidas más eficaces para el 
exactocumplimiento de la presente orden, 
y confía que los contribuyentes, atendien
do á la conveniencia de sus intereses, nu 
dejarán pasar inadvertidos los plazos que 
se fijen para presentar las partes é inter
poner sus reclamaciones. 

Madrid 24 de Febrero de 1885.=VA 
Administrador do Contribucione3 .y Ren
tas , José Pinilla. 

A v a n i a i K i e n t o s . 

Madrid. 
La Junta municipal se halla convoca

da para celebrar sesión en estas Casas 
Consistoriales el día 28 del actual, á las 
tres de su tarde, para ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

Proponiendo la aprobación del presu
puesto extraordinario de ensanche para 
el ejercicio corriente. 

Asimismo la ampliación de crédito 
para pago de haberes á escribientes tem
poreros. 

Igualmente la exención del arbitrio 
sobre c a n a l o n e s , á la Comunidad de Reli
giosas Trinitarias. 

Y por último, el cumplimiento del ar
tículo 6.° del Decreto-ley do 21 de Enero 
de 1876 y del acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento de 2 de Octubre de 1882, rela
tivo á los empleados de la J u n t a de pri
mera enseñanza. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, siendo esta segunda convo
catoria con arreglo á lo prevenido cu el 
articulo 149 de la Ley. 

Madrid 26 de Febrero de 1885.=E1 
Secretario, Enrique Fernández. 

O iompozuclosi 

•Por renuncia del que la desempeñaba, 
«*e- encuentra vacatirb la Secretaria *a*el 
Ayuntamiento, dotada con el sueldo anual 
de 2.000 pesetas. 

Los que deseen obtenerla presentarán 
sus solicitudes documentadas en esta Al
caldía, en el térmiuo de 30 días. 

Ciempozuelos 13deFebrero de 1885.= 
El Alcalde, Ignacio Sedeño. 

Collado Villalba. 

Para que la Junta pericial de esta lo 
calidad pueda formar el apéudice al ami
llaramiento de riqueza de la misma, que 
ha de servir de base para el reparto de la 
contribución territorial para el próximo 
año económico de 1885-86, se hace pre
ciso que todos los vecinos y forasteros 
que hayan sufrido alteración eu su rique
za, presenten en la Secretaría municipal, 
dentro del término de treinta días, rela
ción por duplicado de sus alteraciones, á 
las que acompañarán los títulos de pro
piedad, debidamente inseritos eu el Re
gistro de la propiedad del partido, sin 
cuyo requisito no se hará ninguua varia
ción. 

Collado Villalba 21 de Febrero de 
1885.=E1 Alcalde inter ino, Anselmo 
Manso. 

Escorial. 

Con el fin de proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento de la ri
queza territorial de esta villa, para el 
próximo ejercicio económico do 1885-86, 
todos los vecinos de la misma y hacen
dados forasteros contribuyentes que hu-
bieseu sufrido alteración en su riqueza 
durante el año económico actual, presen
tarán en la Secretaria de este Ayunta
miento relaciones juradas de a l tasy b^jas, 
acompañadas de los correspondientes tí
tulos de propiedad que acrediten las tras
laciones de dominio en el plazo de trein
ta días, debiendo éstas extenderse en 
papel de oficio ó con un sello móvil de 
10^ céntimos; pues transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna, parándo
les el perjuicio que haya lugar. 

Escorial 21 de Febrero de 1885 .^El 
Alcalde, Faustino Jiménez. 

El A. lanío. 
Con el fin de proceder á la rectifica

ción del amillaramiento, base del reparti
miento de la contribución territorial que 
ha de regir en el año próximo económico 
de 1886 á 86, es necesario que los con
tribuyentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, presenten por duplicado 
relación jurada en la Secretaría dé este 
Ayuntamiento, en el térmiuo do treinta^ 
días, á, contar desde la fecha de la inser-. 
ción de este anuncio en el BOI.KTÍN OFI
CIAL de la provincia; advirtiéndoles que 

•no se admitirán las que no se presenteu 
acompañadas del titulo que acredite la 
transmisión de dominio y pago de los de
rechos á la Hacienda, según está preve
nido. 

El Álamo 22 de Febrero de 1885.=E1 
Alcalde, Agapito Orgaz. 

IVIaj adalionda. 
Los terratenientes en este pueblo y 

su térmiuo municipal, pueden preseutar 
sus relaciones de altas y bajas de la ri
queza territorial que hayan tenido su va
riación en el año anterior, eu térmiuo de 
treinta días, á contar desde su inserción 
en el BOLKTÍN OFICIAL de la provincia, 
para formar el apéndice al amillaramien
to y hacer la derrama de contribución 
para 1885-86; advirtiendo que vendrán 
acompañadas de los justificantes nece
sarios y pago de derechos reales. 

Majadahouda 20 de Febrero de 1885 .= 
El Alcalde, Nicolás Milláu. 

Orasoo. 
Los contribuyentes de este distrito 

municipal que hayau esperiineutado al
guna alteración en su riqueza, pueden 
presentar en la Secretaría de esto Ayun
tamiento las oportunas relaciones de alta 
ó baja durante la primera quiuceua del 
próximo mes de Marzo; en la inteligen
cia que pasado dicho plazo ninguna será 
admitida. 

Orusco 23 de Febrero de 1885.=Kl 
Alcalde constitucional, Manuel Villalvilla 
de Funes. 

£ } - , " V ¿ .1') w i^M 

San 8eba8tiáu do los Royes. 
Los contribuyentes por territorial en 

esta jurisdicción que hayan esperimen-
tado alteracióu en su riqueza y deseen 
acreditarla eu el apéndice al amillara
miento del próximo ejercicio, presentarán 
las oportunas relacioues en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, en térmiuo de 
treinta días. 

Se advierte que únicamente son ad
misibles las reformas que se justifiquen 
cou título legitimo é inscripción del mis
mo en el Registro de la propiedad. 

San Sebastián de los Reyes 23 de Fe 
brero de 1885.=El Alcalde, Venancio 
Sanz. 

Valdoolmos. 
Para la formación del apéndice al 

amillaramiento, base para la derrama de 
la contribución territorial del año eco
nómico de 1885 á 1886, se invita á los 
terratenientes de este distrito municipal 
que hayan esperimentado variación en 
su riqueza, presenten relaciones juradas 
y duplicadas, cou el timbre móvil corres
pondiente, eu término de 30 días, conta
dos desde la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento; en la inteligencia que 
pasados no se admitirá ninguna. 

Alcaldía constitucional de Valdeol-
mos 14 de Febrero de 1885 .=El Alcalde, 
Faustino Casado. 

Villa del Prado. 
Para que la Jun ta pericial de esta villa 

pueda formar el apéndice al amillara
miento que sirva de base para el reparto 
del próximo año, es indispensable que 
los propietarios, colonos y ganaderos que 
hayan sufrido variación en su riqueza, 

f>resenteu, en el término de quince días, 
as declaraciones por escrito en que ha

gan constar aquélla; eu la inteligencia 
de que pasado dicho térmiuo sin haber
las presentado, después no les será admi
tida reclamación alguna por justa que 
sea. 

Lo que se hace saber al público para 
6 u mas exacto cumplimiento. 

Villa del Prado 20 de Febrero 1 8 8 5 . ^ 
Toribio Valledor. 

Providencias judiciales. 

A U D I E N C I A S T E R R I T O R I A L E S . 

Madrid. 

Sala de lo criminal.—Sección 2 . n — 
En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, seguida contra Luis Forjas 
por atentado, y en la que es parte el Mi
nisterio Fiscal, ha dictado la referida Sec
ción 3." auto con fecha 17 de Enero, se
ñalando el día 2 de Marzo y hora de la 
una de su tarde, para dar comienzo á las 
sesiones del juicio oral, mandando se cite 
al testigo Petronilo Martínez Carretero, 
cuyo domicilio se ignora, como lo verifico 
por medio de la presente, á fíu de que 
comparezca á declarar ante la expresada 
.Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, en el indicado día y hora; ha
ciéndole saber, al propio tiempo, la obli
gación que tiene de concurrir á este pri
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas. 

Madrid 23 de Febrero de 1885.=E1 
Oficial de Sala, José Almira. 

JUZGADOS MILITARES. 

Madrid. 
D. Emilio Perera y Abren, Coman

dante de infantería y Fiscal permanente 
de causas de este distrito, hace presente 
por este edicto, para que pueda llegar á 
conocimiento de Doña Raimunda del Va
lle, que debe presentarse á la mayor bre
vedad posible en esta Fiscalía, sita en la 
calle de Zurbano, núm. 20, primero de la 
izquierda, para asuntos de justicia. 

Madrid 13 de Febrero de 1885 .=E1 
Comandante Fiscal, Emilio Perora. 

D. Emilio Perera v Abreu, Coman
dante de infantería y í i sca l permanente 
de causas de este distrito, hace presente 
por este edicto, para que pueda llegar á 
conocimiento de los hermanos Doña Lco-
nisa, Doña Carolina y D. Rafael Gonzá
lez, que deben presentarse á la mayor 
brevedad posible en esta Fiscalía, sita en 
la calle de Zurbano, núm. 20, primero 
de la izquierda, para asuntos de justicia. 

Madrid 7 Febrero de 1885 .=El Co
mandante Fiscal, Emilio Perora. 

Ignorándose cuál sea el domicilio que 
que tengan en esta Corte Romualdo Le-
zama y Escolástica Márquez, padres del 
soldado del regimiento infantería de Za
ragoza, núm. 12, José Lezama Márquez, 
se les cita por el presente edicto para que 
tan pronto como llegue á su noticia, se 
presenten en esta Fiscalía, sita en la 
cuesta de Santo Domingo, núm. 20, piso 
tercero de la derecha, en día no festivo, 
de once de la mañana á una de la tarde, 
á fin de prestar declaración en un inte
rrogatorio que obra en la misma. 

Madrid 16 de Febrero de 1885.=E1 
Comandante Fiscal, Miguel Solís. 

D. Eduardo Caballero y Torralbo, Co
mandante de caballería , Fiscal perma
nente de la Capitanía general . 

En uso de las facultades que me con
ceden las Reales Ordenanzas del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo, por 
ti ;rmiuo de diezdías, paraque se presento 
en esia Fiscalía, Leganitos, 38, segundo 
izquierda, al recluta disponible del bata
llón Depósitodela Palma, A n t o n i o Uomin-
gnez Cepeda, hijo de José y de María, 
estudiante, natural de Paterna, con obje
to de evacuar un interrogatorio; en inte
ligencia que de no verificarlo le pararán 
los perjuicios que por la lev haya lugar. 

Dado en Madrid á 13 de Febrero de 
1885.=El Comandante Fiscal, Eduardo 
Caballvro. 



Viernes 27 de Febrero de 1885. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Audiencia. 
En virtud do providencia dictada por 

el Sr. Jaez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta Corte, en 
autos á instancia de la Excma. Sra. Con
desa viuda de Catres con D. Miguel Gui
jarro, se saca .i pública subasta un solar 
situado en las afueras de la Puerta de 
Alcalá, á la izquierda de la carretera de 
Aragón, eu esta Corte y su zona de en
sanche, segundo cuartel hipotecario, ba
rrio de la Plaza de Toros, calle del Gene
ral Porlier (calle F . ) , designado con el 
núm. 5 de los 14 en que se divide la 
manzana 310: ¡inda at Oeste, con la calle 
referida, á la que tiene su fachada; al Este, 
con las tapias de cerramiento del solar 
núm. 14 de la misma manzana, cuya fa
chada da á la callo de Torrijos (calle G.); 
al Sur, por la derecha, con los solares nú
meros o y 4 de dicha manzana, y al Nor
te, por la izquierda, con el solar núm. 6 
de la referida manzana, cuya fachada dá 
á la calle del General Porlier; cuyo solar 
mide 1.404 metros cuadrados, equivalen
tes á 18.084 pie*s cuadrados, en la suma 
de 40.635 pesetas que quedan líquidas 
después de rebajado el 25 por 100 del pre
cio de la tasación que fué* do 63.180 pese
tas; y para cuyo acto se ha señalado el 
día 27 de Marzo próximo, á las dos de su 
tarde, en dicho Juzgado; advirtiéndose 
que los títulos se hallan corrientes y de 
manifiesto en la Escribanía de D. Lino 
Gutiérrez, para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subas
ta, y que los lidiadores deberáu confor
marse con ellos y no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros, y además no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la suma por que se 
anuncia esta subasta, y que para tomar 
parte es preciso consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
dicha suma. 

Madrid 24de Febrero 1885.=V.° B . ° = 
José Garzón.=131 actuario, Lino Gutié
rrez, n o 

En los autos que penden eu este Juz 
gado, instados por Doña María Lanza-
gorta y Doña Micaela, Doña Manuela y 
Doña Josefa Fernández Díaz, sobre que 
se las declare herederas de su esposo y tío, 
respectivamente D. Antonio Díaz Lom-
bau, á instancia del Ministerio Fiscal, se 
ha acordado llamar á los que se crean 
con igual ó mejor derecho á dicha heren
cia, para que eu el término de treinta 
días comparezcan en este Juzgado de la 
Audieucia, Escribanía de D. Pedro Ló
pez, á usar de su derecho. 

Madrid 8 de Enero de 1885.=Anto 
nio Pinazo .=De orden de S. S,, Pedro 
Aja. 

Bnenavista. 
D. Carlos María B r u , Magistrado 

efectivo de Audiencia territorial de fuera 
de Madrid y Juez de instrucción del dis 
trito de Boenavista. 

Por el presente se cita, llama y em 
plaza á D. Pedro Velasco Gutiérrez, de 
estos vecinos, que habita en la calle de 
Alcalá, núm. 81 duplicado, piso tercero 
izquierda, casado con J)oüa Petra Muñoz 
y Rubio, y cuyo paradero se ignora 
para que en el termina de ocho días, con 
tados desde la inserción de este edicto en 
el BOLETÍN «.'IICI.VL y Gaceta de Madrid, 
comparezca ante esto Juzgado, para la 
práctica de cierta diligencia en el suma
rio que se instruyo sobre suplantación 
de una firma del Alcalde de barrio, que 
ba sido déla Plaza de Toros, D. Diego del 
Castillo; apercibido que de no verificar
lo le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Dado cu Madrid á 18 de Febrero de 
1885.=Carlos María Bru .=Ramón Cle
mente y Lázaro. 

claración y manifestar si quiereu ó no ser 
parte en la causa criminal que se instru
ye contra Manuel Revuelta y Valentín 
García, por haberles ocupado tres plan
chas de plomo, su peso como 30 kilos, 
que según manifiestan éstos se encontra
ron eu el referido solar la noche del 10 
del actual; apercibiéndoles que de no 
comparecer les parará el perjuicio que 
haya logar. 

_Dado en Madrid á 17 de Febrero de 
1885.=Carlos María B r u . = E l actuario, 
por Mazorra, Antero Martín Insáusti . 

D . Carlos María Bru, Magistrado efec
tivo de Audiencia territorial de fuera de 
Madrid y Juez de instrucción del distrito 
de Bueoavista. 

Por el presente se citan, llaman y em
plazan á Mauuel Núñez Gramboy, y el 
conocido por Cintro, cuyas demás cir
cunstancias y domicilios se ignoran, 
para que en el término de ocho días, con
tados desde la inserción de esto edicto en 
el B o LISTÍN OFICIAL, se preseuten ante oste 
Juzgado para rendir declaración en el 
sumario que se instruye en averiguación 
de los autores del robo de 9.900 duros en 
el hotel Navarra, de la propiedad de Don 
Ramón Santamariua y Casariego; aperci
bidas que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Dado en Madrid á 13 de Febrero de 
lt¡85.=Carlos María Bru .=Ramón Cle
mente y Lázaro. 

D. Carlos María Bru y González, Juez 
de primera instancia del distrito do Bue
navista de esta Corte. 

Por el presente edicto se cita y llama 
al dueño ó personas que habiten en un 
solar que existe á la terminación do la ca
lle de Lista, para que dentro del término 
de tercero día comparezcan á prestar dc-

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Carlos María Bru y González, 
J uez de instrucción del distrito do Bue
navista de esta Corte, en la causa que se 
sigue contra D. Tomás de Aguilar y Ló
pez sobre alzamiento de bienes eu perjui
cio de acreedores, se cita y llama por 
medio del presente á D. Maximino Silva 
y D. Joaquín García Pérez, Secretario 
geueral y cajero interino respectivamen
te, de la casa comercial El Crédito Uni
do, establecida en la calle de las Infan
tas, números 19 y 21 , de esta capital, 
durante los años de 1882 á 84, y cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, á fin de que dentro del térmi
no de ciuco días, contados desde la inser
ción de este edicto en los periódicos oficia
les, comparezcan en dicho Juzgado á 
prestar la oportuna declaración en la re
ferida causa; previniéndoles que si así no 
lo hicieren so procederá á lo que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 19 de Febrero de 1885.= 
V.° B.°=E1 Juez de iustrucción, B r u . = 
El actuario, Antero Martín Insáusti. 

O on.gr roso. 
D. Emilio Ayllóny Altolaguirre, Juez 

de instrucción del distrito del Congreso 
de esta Corte. 

' Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Enrique Jiménez, 
de estatura regular, delgado, color páli
do, ojos pardos, cara larga pero peque
ña, que viste unas veces chaquet y otras 
americana, traje oscuro, sombreros de 
copa y hongo, redactor del periódico 
I Verán Ustedes!, cuya redacción está si
tuada en la calle de Castelló, núm. 12, y 
cuyas demás circunstancias y domicilio 
se ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde la publicación de la 
presente en los periódicos oficiales, su 
presente en este Juzgado ó eu la cárcel, 
para recibirle indagatoria eu el sumario 
que se instruye contra el mismo, como 
autor de un artículo titulado Jo no creo, 
iuserto en el mencionado periódico / Ve
rán Ustedes!; bajo apercibimiento do pa
rarlo el perjuicio que haya lugar. 

Y se encarga á todas las Autoridades 
civiles y militares, la busca y captura 
del expresado sujeto, poniéndolo en h 
cárcel á disposición de este Juzgado . 

Madrid 15 de Febrero de 1885.=Emi 
lio Ayl lón.=El Kscribano, Ezequiel Ariz 
menj^. 

D. Gregorio Vicent y Portillo, Juez 
municipal é interino de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Antonio García Mar

tínez, natural de esta Corte, hijo de Fe
lipe y de Isabel, de 18 años de edad, sol
tero, tapicero, que se dice vive en la 
calle de Embajadores, núm. 29, piso se
gundo, cuyas señas son: estatura regu
lar, sin barba ni bigote, color moreno, y 
viste pantalón de tela azulada, blusa 
idem, gorra y botinas negras, para que 
dentro del término de ocho días se pre
sente en referidos Juzgados y Escriba
nía, á responder á loa cargos que le re
sultan en causa que se instruye por 
hurto; cuyo término empezará á correr y 
contarse desde el eu que se publique la 
presente. 

Eu su virtud y eu nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á la prisión celular a mi dis
posición do referido Antonio García Mar
tínez. 

Dada en Madrid á 19 de Febrero de 
1885.=Gregorio Vicent .=Por mandado 
de S. S., Antolín Valdés. 

Hospicio. 
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el Sr. Juez de instruc
ción del distrito del Hospicio de esta ca
pital, en causa criminal que instruye 
contra Gaspar Ruiz Diez, por hurto, se 
cita y llama á Vicente Heredia Regaña, y 
el conocido por Manazas, de 19 y 16 años 
de edad respectivamente, que suelen fre
cuentar el pasadizo de San Ginés, y se 
ignora su domicilio, á ñn de que en tér-
no de cinco días comparezcan en el ex
presado Juzgado á prestar declaración; 
previniéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Febrero 1 8 8 5 . = W B . °= 
P e ñ a . = E l actuario, Federico Camacha 
y Jiménez. 

En virtud de providencia del señor 
D. Felipe Peña y Costalago, Magistra
do do Audiencia territorial de fuera de 
esta capital y Juez de iustrucción del 
distrito del Hospicio de la misma, dictada 
en sumario que instruyo por lesiones que 
recibió la noche del 11 del actual, á las 
ocho y media, Vicente Soto, de esta ve
cindad, encontrándose en la calle de 
Fuencarral, esquina á la Glorieta de Bil
bao, se cita por el presente, primero y 
único edicto, al sujeto que causó dichas 
lesiones, para que en término preciso de 
nueve días comparezca á declarar; aper
cibido de pararle eu otro caso el perjuicio 
que haya lugar . 

Madrid 18 de Febrero de 1885.= 
V.° B.°=E1 Sr. Juez de instrucción, Fe 
lipe P e ñ a . = E l actuario, Valentín Ba-
llester. 

Hospital. 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez municipal ó interino de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte, con esta fecha y en cum
plimiento de un exhorto del Juzgado de 
primera instancia de Bayamo, Isla de 
Cuba, procedente del juicio testamentario 
que eu el mismo se sigue, del primer pro
fesor Veterinario que fué del regimiento 
del Rey, primero de Lanceros, D. Ma
nuel Fernández Panfil, que falleció el día 
29 de Marzo de 1870, se hace saber á la 
viuda de éste Doña María Huertas Zara-
brano y sus hijos legítimos que lo son 
Di José, Doña Felipa, Doña Antonia y 
Doña Julia, el fallecimiento de su referi
do padre D. Manuel Fernández Panfil, el 
que, al otorgar su testamento en la ex
presada fecha 29 de Marzo de 1870, ins
truyó por sus albaceas á D. Leopoldo Val-
cárcel, Teuieute del mismo cuerpo y á su 
citada esposa Doña María Huertas, con
vocando á aquellos, así como á las demás 
personas que se crean con derecho á la 
herencia del liuado, para que en el tér
mino de sesenta días, siguientes al eu 
que el presento sea inserto en los periódi
cos oficiales, Be presenten á hacer uso del 
mismo, ante el expresado Juzgado de 
primera instancia de Bayamo, por sí 6 
por medio de persona que legítimamente 
les represente, expresando el grado de 
parentesco en que se hallau con el cau
sante y justificáudolo con los correspon
dientes documentos; apercibidos que de 

no comparecer les parará el perjuicio á 
que haya lugar . 

Madrid 20 de Febrero 1885.=V.° B . ° = 
F i rmado .=El actuario, Francisco Cabre
ro de Frutos. 

T i n t i n a . 
D. Gregorio Vieito v Hoyos, Magis

trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de instrucción del distrito de la La
tina de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Justo de la Torre, cuya demás 
filiación, circunstancias y domicilio se 
ignora, mayoral que ha sido de los co
ches Ripert, para que dentro del término 
de diez días comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración indagatoria en el 
sumario que contra el mismo se instruye 
por los delitos de lesiones y daños; aper
cibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parara el perjuicio que 
haya lugar. 

Al mismo tiempo se encarga á todas 
las Autoridades, asi civiles como milita
res, practiquen diligencias en averigua
ción del paradero do dicho sujeto, y ve
rificado le pongan á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 12 de Febrero 
de 1885.=Gregorio Vieito.=E1 actuario, 
por Aja, José T. Sánchez de las Matas. 

Juuta económica, del Parqae 
do Artillería <lo Madrid. 
El Secretario do dicha Jun ta , por 

acuerdo de la misma, hace saber que en 
una de las Gacetas de Madrid de los 
días del 25 del corriente al 6 del próxi
mo Marzo, se insertará un anuncio de 
segunda subasta para la venta de mate
riales y efectos inútiles, que tendrá lu
gar el día 17 del citado Marzo, á las dos 
de la tarde. 

En dicho anuncio se publica el mo
delo á que deben sujetarse las proposi
ciones que se presenten, que han de ser
lo en papel del sello de una peseta. 

Los pliegos de condiciones y de pre
cios límites se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría, y los artículos ó efectos 
inútiles podrán ser vistos por las perso
nas que lo deseen en los almacenes del 
Parque de esta Corte y eu los del cam
pamento de Carabauchel, todos los días 
laborables. 

Madrid 23 de Febrero de 1885.=E1 
Oficial primero de A. M. Secretario, J u 
lián López Sanz .=V.° B.°=-E1 Coronel 
Presidente, Saujuán. 

Factoría de utensilios de 
Madrid. 

Siendo necesarios para el suministro 
de esta Factoría quinientos litros de pe
tróleo de primera calidad, se anuncia al 
público á fin de que los que deseen pre
sentar proposiciones, lo hagan en esta 
Comisaría de Guerra, sita en el barrio 
del Pacifico, «Factorías militares,» el día 
27 del actual,á lasdiezde su mañana. En
tendiéndose que de no convenir uingu-
na, queda esta Factoría facultada para 
desecharlos, adquiriendo directamente el 
articulo expresado. 

Madrid 20 de Febrero de 1885.= El 
Subintendente Inspector, Antonio Porla . 

Anuncios. 
S U B A S T A . 

A voluntad de su dueño se sacan á 
pública subasta loa pinos comprendidos 
eu los pago3 llamados El Cura y Los 
Cárabos, de la dehesa de Torre-Cuadro, 
situada en los términos de Pilas é Hino
jos, eu las provincias de Sevilla y Huel-
va, compuestos de unos '¿1.000 palos de 
aprovechamiento, entre los que se en
cuentran gran número de barcales y per-
tigueños. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, que se admitirán hasta 
el día 15 de Abril próximo, en casa del 
Sr. Marqués de la Motil la, en Sevilla, 
calle de la Cuna, núm. 3, doude se en
cuentra el pliego de condiciones. 

Sevilla 12 de Febrero de 1885. 92 
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COLEGIO DEL SALVADOR. 

O U R S O I>E 1 8 8 4 Á 1 8 8 5 . 
8 

CUADRO de las asignaturas de segunda en eñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS GENERALES. 

Latín y Castellano.—Primer curso . 

Latín y Castellano.—Segundo curso 
Rotórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Hifltoria'Universal. . . 
Psicología, Lógica y Ética. . . . 
Lengua Francesa.—Primer curso. . 
Lengua Francesa.—Segundo curso. 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría . . . 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 

ESTUDIOS DE APLICACIÓN. 

Dibujo. . . . 
Lengua Inglesa 
Taquigrafía. . 

HOMBRES DE LOS PROFESORES. 

D. Juan Ramón Miranda. 

El mismo 
El mismo 
D. Rafael Pérez Barreiro. 
El mismo 
El misino 
El mismo 
D. Juan Ramón Miranda. 
El misino 
D. Mauricio Subirat . . 
El mismo 

» 

sus TÍTULOS ACADÉMICOS. 

Licenciado en Filosofía y 
Letras •' 

ídem id. id 
Ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id. id 
Licenciado en Ciencias. . . 
ídem id. 

» 
» 

INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA. 

De honor. Ordinarias. 

49 

Extraordi TOTAL. 
naria!. 

TOTAL. 

» 7 
» 5 

7 
» 7 
» 5 
» 7 
» 1 
» 1 

1 
» 7 
» 1 
» 

» 
» > 

» 

» 
» 

» m 

49 

OBSERVACIONES. 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 2 1 . 

Madrid 15 de Octubre de 1884.=E1 Director del Colegio, Joan R. Miranda.=E1 Secretario, Zoilo Lozano. 

COLEGIO DE SANTO TOMÁS DE AQUINO. 

CURSO DE 1884 A. 1883. 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS GENERALES. 

Latín y Castellano.—Primer curso . 

Latín y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética. . . . 
Geografía 
Historia de España . . . 
Historia Universal. . . . 
Psicología, Lógica y Ética. 
Lengua Francesa.—Primer curso. . 
Lengua Francesa.—Segundo curso. 
Aritmética y Algebra . . 
Geometría y Trigonometría 
Física y Q u í m i c a . . . . 
Historia Natural . . . . 
Fisiología é Higiene. . . 
Agricultura elemental . . 

ESTUDIOS DE APLICACIÓN. 

Dibujo 
Lengua Inglesa.—Primer curso 
Taquigrafía 

NOMBRES DE LOS PROFESORES. 

D. 

El 
El 
D. 
El 
El 
D. 
D. 
El 
D. 
El 
D. 
El 
D. 
D. 

Laureano Rodríguez Aionso 

mismo i 
mismo. i 
Jenaro Hernández y García 

mismo • 
mismo 
Laureano Rodríguez Alonso 
Benjamín Mayer y Tena . , 
mismo 
Ángel Sáenz Corona. . . 
mismo . 
Pedro Vicente Pascua. . 
mismo 
Ángel Sáenz Corona. . . 
Pedro Vicente Pascua. . 

SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. 

Licenciado en Filosofía y 
Letras 

ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id. id 
Ídem id. id 
ídem id. id 

» 
Licenciado en Ciencias. . . 
ídem id 
ídem id 
ídem id 
Ídem id. ; 
ídem id 

INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA 

De honor. OrJti.ai i. i v 

51 

Extraordi
narias. TOTAL. OBSERVACIONES. 

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 22. 

Madrid 30 de Octubre de 1884.=E1 Director del Colegio, Presbítero Licenciado, Laureano Rodríguez Alonso.=EI Secretario, Román Moreno Tere-

MADRID: 18S5.— Escuela tipograuca del Ho«plcío. 


